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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 26 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/019/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

11. Con fecha 21 de enero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mexico, realizó el Dictamen Tecnico (027/2026) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

2026 
uño de 

Margarita 
Maza 

D p e M A 3 o 7 o / 2 o 2 5 p á g i n ¡¡ 1 1 10 

Calle Canario S/i'J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CP. 0·1 ·I so, Ciudad de México. 
Teléfono: 5t3 !5276 6700 EXT. 7tj()1 

c. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ �ec1 bid-O . 
COORDl�Af?OR DE OPERAC�ÓN, PARQUES Y JARDINES �7/> -{) J -q ALCALDIA ALVARO OBREGON � /o f j \/. 
PRESENTE v, ó 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadanos de la colonia ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 3070/2025, donde solicita oda de árboles, que se 
localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de enero de 2026 ,siendo las 10:30:00 PM horas personal técnico adscrito a la Dirección de 
Preservacion y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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A:NTECE:OENTE Soliclt2n lrispección de un árbol, e1 cual ya levanto la banqueta, representa riesgo -pá.rá ías tuberías de 
agua y drenaje {sic}. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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NO. 
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i w m vehicolar, corteza inoluldn, � {l o ..J arroyo ,m en e UJ tallos codornmantes y darlos 3 ...... 8 25 .6 IIJ (1) 
19 ::) 1.\:: mecánlcoa la certeza, So ¡; ::, en cu Ctl 11) :E ¡¿ 'O :.:, 

recomh?nda la poda da llrnpleza ro a. � :::J ac:: �- IU conformo al numeral GA2,1.1, -�- Cl LIMPIEZA 01'; COPA � (/) < o ('á o • Q. 
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Concluslonos 

Primera. Fuera del dorov.:IUo ublcado en 

AJcatdra A1vero OllHlgóo, :se yergue o dO<S arboles comúnmente cenoodes eemo Codro blanco tc.t1Jltro_p$JS 
/u.�rmnlc:o), c.1 cu<1l dado 1-�� ca1<1Ctorfs11coB ffsfca:i y snnitario.'> no mqLr-loro ol m(l110¡() do pOd.i ni do1rillo. 
Sogunda., Fuera -el�! domicll[o ubicado en 

Alcaldía Álvaro Obreqón, diJ igual manera s-a encuentra una Jac0rand-a de la especie J¡rc(lr"1nd� 

mlmo..<ilfo/1, dada !0:1 car-actorill'11.cas fislcas y s..in[1ar'.ias qtro preseras requiere � rnane]o do poda do llmp!oza cón(ómle si numeral 
6.4.?., 1. 1. ll MPlf:ZA OE COPA.• ·ui llmpll'.IU'i tl<t copa so llmllmo a l!t remoción do ramas muertas, di:?drll,lñlell.. pl�tl.os, ll01omcmdas, 

del)ffmeme \lnfrdaa. y �e lm¡o vlg,.."<, ooemá� d0 lltorar ramas qua presenten pranlas pnrásltes, opífrla� y otras �ant.as ajenas &1 Drból. As.l 
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UBl.CACf N 
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ANTECEDE:NTE SoUcita:n inspección de un árbol, et cual ya tevante la banceeta, representa riesgo para las tuberías de ] 
agua y drenele (sic}. 

mismo, so d'�oerán retirar objetos o mateiri□�s que estén coíocaccs sobt-e e!< árboS, r,a:¡es oceno �t&m�es. cDblO$, davoi;, anenclos, 
f'eflect�es y otros. aienos $l árbol". 

Declaro bajo prolé$l;;;l de dcclt verdad, qve la in1forma(j¡<i:, vertida a. es:te di�men ¡;,.s,tá rndn�a .) mi leal s,¡i,be: y ei:it-�r. y es valld\ocs 
mteri1ras se manteng-.an ras condiciones � las q'l."O se elialuarot'I: los arbdes y conforme :;il amQJlo ,;Q di;! r.;.i Le-¡ Ambi'ér.1;e1 de la Ciu:fod de 
Mé:xioo. 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBl.CACf N 
Vía PúblJca 

DPCMA-3070/2025 

10:30 HORA: 

FOLIO: Vecinos de la Colonia 

Con bas.e en los articiJ!os 75 numeral V (le la Ley Orgán.íca de tas. Atcaldfas;Artículos 106, 1·00, 110, 111 y 112 de la Loy Amb�,ntar d$ ¡a"7 
Ciudad de México y demás relativos 00: la ND"rm.a Arnhien!al para el Distrito Federal iNA0f-001-RNA T-2015, se emile el síg1:.1icnte: __ j 

FECHA; 

SOLICITANTE: 

DIRECCI , OlCT AMEN ·¡ 027/2026 l 'NO. 
f'oi��,-------... ------ ·-�-· �� ¡�EFERENClA . ... _ _ . _ _ .. 1 ! 

ANTECEDE:NTE SoUcita:n inspección de un árbol, et cual ya tevante la banceeta, representa riesgo para las tuberías de ] 
agua y drenele (sic}. 

mismo, so d'�oerán retirar objetos o mateiri□�s que estén coíocaccs sobt-e e!< árboS, r,a:¡es oceno �t&m�es. cDblO$, davoi;, anenclos, 
f'eflect�es y otros. aienos $l árbol". 

Declaro bajo prolé$l;;;l de dcclt verdad, qve la in1forma(j¡<i:, vertida a. es:te di�men ¡;,.s,tá rndn�a .) mi leal s,¡i,be: y ei:it-�r. y es valld\ocs 
mteri1ras se manteng-.an ras condiciones � las q'l."O se elialuarot'I: los arbdes y conforme :;il amQJlo ,;Q di;! r.;.i Le-¡ Ambi'ér.1;e1 de la Ciu:fod de 
Mé:xioo. 

Dictamino 
u_""- "'-C ;\:J .. í' le--.. 

F k�\c. vd_ \ ¿ k,. 
atol, fiavi:a Violeta López Agullar 
No. de AcreditacJ6n SEDEMA 414) 
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Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
OIRECCI, 

. Vecinos de fa COtonl� FOLIO: DPC MA-3070/2025� - 

= •• ;. f • 

Eliminado el domicilio 

UBICACl N 
Vla PúbUca 

,DICTAMEN 
NO. 

t 

027/202!6 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE - -----� ------'--------'-----,-------,----1 

Solicltan I nspeoclón de un árbol, el cual ya levanto la banqueta, representa riesgo para las luberlas da 
: agua 'l drenaje {sic). 

Con base en los Mic1�los 75- numeret V do In l.ey Org,énlc/J dlil los Ak:atd f.as; AIHC\JIOS 106, 109, 11 o, 111 y 112 de la Ley t-'lmbfcntal de lo 
CiudacJ de Méxlc,o y dem.é,s r.sla.1ivos <fe la Norma Ambiental para el Dlslfl1o Federal NADF�001-RNAT-2015, se emlle el s\guiellte: 

Anexo Fotográfico 
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Solicltan I nspeoclón de un árbol, el cual ya levanto la banqueta, representa riesgo para las luberlas da 
: agua 'l drenaje {sic). 

Con base en los Mic1�los 75- numeret V do In l.ey Org,énlc/J dlil los Ak:atd f.as; AIHC\JIOS 106, 109, 11 o, 111 y 112 de la Ley t-'lmbfcntal de lo 
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VfaPúbllca ·--------' 

DIReCCI 

Rl:FSRENCIA 
Eliminado el d orrucrho 

OICTÁMSN 
NO. 

027/2026. 

ANTECEDENTE . .. . .... - . 
Sollcltaó- ínspección de un árbol, el cual ya levanto la banqueta, representa riesg:o para las tuberl as de 
agua y drenaJ,e (sic), i 

Con base en tos articules 75 n.umetal V de la -Ley Orgánica de �s-A!caldias; Ar11ciur,os 106. 100, 110, 111 y 112 de l'a Le.yAmb1ent�e ta J C,ludad d'e México y demás relallvos de la Norma Amblenilal p-ara el !JiWito Fédern1l NAOF--00·1-RNA:T-201S, se emite el :s..�ufofl!e:_ _ 
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.ANTECEDENTE . Solicil�i.n inspección de un árbol, el cual ya levanto la banqueta, representa riesgo para las tuberías de 

agua y drenaje (sic). 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CIUDAD DE MÉXICO 

CAPITAL DE LA TH/\N!:iíOHMJ\CIÓN 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los EstadosUnidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: 
Jacaranda/Jacaranda mimosifolia; que se yergue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C LEJAN NTES QUINTERO 
RECTO DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl'"" 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales Y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.0/2021. 

Eliminado el dornic¡l¡o 
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observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
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Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
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